
B. O. del E.-Núm. 168 15 julio 1977 15933

dita.tiva de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedaa. o escritu~'a pública o sus fotocopias). el· recibo de la
Contribución que abarque los dos últimos añoso fotocopias de
los mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar. a su
costa, de ,gUS' Peritos' y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglámento de la
Ley de Expropiación Forzosa cie 26 de abril de 1957, las personas
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las
actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que .se hayan podido producir al
rela.cionar los bienes afectados,

In.cluida dicha obra en el "Plan Badajoz», d.eclarado de ur
gencia l?or Decreto de 13 de mayo de 1953. y en cumplimiento
de lo dIspuesto en, ~l artículo 52 de la Ley de Expropiación
For:zosa ~e 16 de dlC~embre de 1954, se comunica s los propie~
tarlOs y titulares de derechos afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguiente' relación. que deberán acudir si
Ayuntamiento de Medellín el pró:timo día 13 de julio. El. las
doce horas, para el levantamiento de las correspondientes ac
tas previas a la ocupaCión.

A dich? acto deb~rá,n . acudir los afectados' (propietarios,
arrendatanos. etc.), personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada pa·ra actuar en su nombre.
Aportar~ la documentación acredltativa de su titularidad {bien
certificade del Registro. de la Propiedad o escritura pública o
sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución Que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los,afectados
pueden -hacerse:. acompañar a 'Su costa de sus Peritos y de un
Notario. si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto. en el articulo 58-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. las personas
que se considoren _afectadas podrán formular por escrito ante
esta Confederación. hasta el momento del levantamiento de las
actas previa-s de ocupación. alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles _errores que se hayan podido· producir al
relacionar los bienes afectados. . ,

Madrid, 8 de julio de 1977.-El Ingeniero Director, P< D., el
Ingeniero Jefe de la Secciónd-e:Expropia<:lones;-7.374-E;

RELAClON QUE SE CITA

Finca número l.-Doña Catalina ArdUa Polo.
Finca número 2.~OonDiego-Murillo Hidalgo.
Fincas números 3 y 6.-pón Pedro Travel Ordáñez.
Finca número 4.-Oon José Marfil Fabián.
Finca número s.-Don Mateo Plaza. ¡

Finca número 7.-Oon Francisco ,Rodríguez Pacheco.
Finca número 8.-Don Miguel Ruiz Pérez-.
Fincl\número 9.-Don ManuelGallarin Garoía.
Finca número 10.-Don Diego Machuca Barrera.
Finca número 11.-Don Eleuterío Vicente de Ana.
Finca número 12.-Dofia Coronada Beltrán Delgado.
Finca número 13.-Don Luis Carballo Caftón.
Finca número 14.~Don Antonio Martin Crespo.
Fincas números 15 y 11.-Don Domingo Núñez Pérez.
Finca número 16.-Herederos de don José López de Ayala.
Finca número 18.-Don DemetTio Moreno López.
Fincas números 19 y 22.-DonJaime Cobo y hermanos.
Finca número 20.-Oon Alfonso Pérez Diaz.
Finca número 21.-Oon Rafael Flores Micheo.
Finca número 23.-Don Luis Diaz Lobo.
Finca número 24.-Doña ~a Martínez Carretero.
Finca número 25.-Oon Juan Delgado Caballero.
Fincas números 26 y 27.-Don Pedro Martrn Pineda.
Fincas números 28. 29, 30 y 31.-IRYDA.
Finca número 32....-,oon José Narváez Esteban y hermanos.
Finca número 33.-Don Antonio Ortiz Escobar.
Finca número 34.-Don Antonio Hernández Rodriguez.
Finca número 35.-Don Antonio Lara Reyes.
Finca número 36. Don Antonio Agudo Rqdríguez.
F~ca número 37.-Don Antonio Noguera Vázquez.
Finca número 3B.-Dofta. Dolores Burguillo Pardo.
Finca número 39.-Don Mariano Fernández MuriUo.
Finca número 40.-ban Benigno Aveno Martinez.
Finca número 41.-Don Saturnino Benega Contrera.
Finca número 42.-Don Eladio Sánchez Castro.
Finca número 43.-Don Felipe Carazo Landa.
Finca número 44.-Don José Fernández de Mesa.

Ma.drid. 8 de julio de 1m.-EI Ingeniero Director, P, D., el
Ingemero Jefe de la Sección de Expropiaciohes.-7.375-E.

RELACION QUE SE CITA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de J de octubre de 1976 por la que se
aprueba el Pum de- estUdios del segundo ciclo de
la Facultad de Ci-enowsde la Universidad de Gra
nada.

JRYDA.
D. Alfonso Sánchez Jiménez.
D." Dolores Ayuso Sánchez.
D. Juan Antonio Habas Daza
D. Gregorio Durán Palacios.
D. Juan Pablo Rodríguez Rehecho.
D." Maria Antonia Gálvez González de Mendoza.
D. José Goilzalez González.
D. Vicente Sanz Ruiz.
D.~ Carmen Reglado ,C¡imara.
D. José Fernández Bote.
D. Diego Arroyo Fernández.
D. Baldomero Cidoncha Carda y don Bibiano García.
D.a Leonor Cáceres Herrera..
D." María Hurtado Cañamero.
D, Carlos Gómez Almazán.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación, de 108 terrenos necesarios en el término
de Santa Amalia- para las obras del "Proyecto 12/74,
de reforma del -abastecimiento· de agua,' a los pue
blos de las vegas altas del Plan Bada;oz...

Doña Trinidad Sánchez. Román.
Don Antonio García Parero.
Herederos de don Ramón Rodríguez Casero.
Don José Herrera Góm8z.
Herederos de doña Antonia, Herrera C6l'rato.
Ayuntamiento de Santa Amalía.
Don José ~Jarejo GÓmez.
Don Carlos Gómez Almaraz,
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Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz_, declarado de ur~

ganeia por Decreto Üe 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de didembre de 1954, se comunica a los propietarios y, ti
tulares de derechos afectadoB. por la mencionada. obra, que fi~
guran en la siguiente relación, para. que acudan al Ayunta
miento 4ie Santa Amalia el próximo día 18 de julio, a las once
horas, para el levantamiento de las cONespondientes actas pI-e
vias a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente
o bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acre
ditativa de su titularidad (bi~n certificado del Registro de la
Propiedad o escritura. pública o -sus fotocopias), el recibo de
la contribución que abarque los dos últimos afios o fotocopias
de los mismos. Los afectados pueden ·hacerse acompañar, a
su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56~2 del Reglamento de
la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 28 de abril de 1957, las
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación, hasta el momento del levan·
tamiento de las actas previas a la ,ocupación. alegaciones a los
solos efectos de subsanar· posibles errores que se hayan podido
producir al· relacionar los .bienes afectados.

Madid, 8 de julio de 1977.-El Ingeniero Director, P, D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-7,273-E.

RELAClON QUE SE CITA

16247

Ilmo. Sr.: Visto el expediente inc;oado a instancia del mag
nífico y excelentísimo señor Rector de la Universidad de Gra
nada para implantación del Plan de estudios del segundo ciclo
de la Facultad de Ciencias¡

Considerando que se han cumplido las prescrijJ~iones conte
nidas en la Orden de: este Departamento de 16 de marzo de 1976

RESO.LUC10N de, ld ConJederación' Hidrográfica del
Guadlana ¡;or la que se señala lugar. día y hora
para e~ levantamiento de las actas previas a la
oeupac~ón-de los terrenos necesarios para las obras
del «Proyecto 12/74. de reforma del' abastecimiento
de ag~a a lo~ pueblos de- las ysgas altas del Plan
Bada¡oz_, en el término municipal de Medellin
lBadajoz).

16245
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SECCION DE FISICAS

Horas semanales
de clase

Observaciones generales

En sustitución de alguna de las asignaturas optativas, po
drán ser elegidas como optativas asignaturas obligatorias de
otras especialidades que no hayan sido cursadas por el alumno.

Como modalidad de examen de licenciatura necesario para
acceder a las enseñanzas d~l tercer ciclo,se establecen las de
examen teórico-práctico o presentación y defensa de una Tesina.

Teóricas Prácticas

2
2
2

2
2
2
2

2
2

3
3
3

3
3

3
3,
3

Una asignatura a elegir entre:

Genética Vegetal
Nutrición Vegetal ....

Ecología ....
Fanerogamia .. .
Fisiología Animal .

Una asignatura a elegir entre:

Ecofisiología Vegetal ..
Fitopatología .
Geobotáníca . , .
Química Agricola , .

Quinto curso

Ilmo. Sr. Director general de Univer:sidades.

("Boletín Oficial del Estado" de 2 de abriD. por la quo se dic
tan directrices con carácter provisional para la elaboración de
los Planes de estudios del citado ciclo de Facultades Universi
tarias; en su virtud, previo dictamen de la Junta Nacional de
Universidades y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 37.1 de la Ley 14/1970. de 4' de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto~

Primero.-Se aprueba el Plan de estudios del segundo ciclo
de la Facultad de Ciencian de la Universidad de Granada. con
arreglo a la distribución que figura en el anexo de esta Orden.

S(~gundo,-El Plan tendrá carácter provisional y experi
mental,

Tercero.~En ningún caso, el plan de estudios que se aprue·
ba podrá implicar aumento de las dotaciones y consignaciones
presupuestarias. que comporta el Plan de estudios hasta ahora
vigente.

Cuarto.~Queda implantado el citado Plan de estudios desde
el presente curso acadél}lico 1976~77.

Lo que digo a V. 1. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de octubre de 1976.-P. D., el Subsecretario. Se

bastUm Martin-RetortilJo Baquer.

Plan de Estudios del segundo ciclo de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Granada

ANEXO QUE SE CITA

SECCION DE B10LOGICAS

Horas semanales
. de clase

Horas semanales
de clase

Teóricas Prácticas
Teóricas Prácticas

ESPECIALIDAD FUNDAMENTAL
ESPECIALIDAD FUNDAMENTAL

Cuarto curso

Fisiología Animal.................... . .
Ampliación de Bioquímica .
Ampliación de Microbiología (Bacteriolo-

gía) .

Una asignatura a elegir entre:

Química Física ' ". .. ..
Virología e Inmunología .

Quinto curso

Ecología "................... . .
Ampliación de Gen.ética .
Fisiología Vegetal .....

Una asignatura a elegir entre:

Biologíe Molecular .
Parasitología .. ; , .
Microbiología Industrial .. " .
Organografía Mícroscópica .
Higiene y Sanidad

ESPECIALIDAD DE ZOOLOGIA

3
3

3

;¡
3

3
3
3

3
3
3
3
3

2
2

2

2
2

2
2
2

2
2
2
2
2

Cuarto curso

Física del Estado Sólido
Mecánica Estadística ..
Electromagnetismo .
Electrónica General

Quinto curso

Física Atómica Nuclear

Asignaturas optativas:

al Dos asignaturas a elegir entre:

Física de los Medios Continuos ......
Ampliación de MeCánica Cuántica ...
Fenómenos de Transporte
Ampliación de Oplica ......

b) Una asignatura'a elegir entre:

Física-de la Atmósfera .
Historia de la Física y Filosofía de la Cien-

cia· .
Geofísica .
Biofísica .. .
Espectroscopia , .

3
3
3
3

4

3

"3
3

2

2
2
2
2

2
2
2
4

4

2
2
2
2

2

2
2
2
2

ESPECIALIDAD DE ELECTRICIDAD'

2
Y ELECTRONICA

3
3 2 Cuarto curso
3 2

Electromagnetismo 1 ..... 3 2
Electrónica I ...................... 3 4

3 2 FísiCa del Estado Sólido 3 4

" 2 Mecánica Estadística .................. 3 2
Teoría de Sistemas {semestraB ..... 3 2

3 2
Quinto curso

3 2 Electromagnetismo 11 (semestraJ) 3 4

3 2 Electrónica 11 ...................................... 3 4
Física Atómica y Nuclear

M~~é'ticas"d~" la
4 4

Propíedades Eléctrieas y
3 2 Materia ........................................ 3 4

a 2 Teoría de sisi~~~s 11 (semestral) ............... 3 2

3 2
Observaciones generales3 2

Cuarto curso

Fisiología Animal
Invertebrados , .
Entomología .

Una asignatura a elegir entre:

Ampliación de Genética .
Paleontología

Quinto curso

Ecologia , .
Fisiología Veg€ltal .
Vertebrados . . , .

Una asignatura a elegir entre~

Parasitología ; , .
Embriología .
Etnología ,.. ; .
Antropologíá ..

ESPECIALIDAD DE BOTANICA

Cuarto curso

Físü,¡logía Vegetal .
Criptogamia , , , , .
Edafología , , .

3
3
3

2
2
2

Para el paso al tercer ciclo se podrá realizar la Reválida de
liCenciatura en la doble modalidad de examen o Tesipa. .

La Junta de Sección podrá autorizar la matrícuh como aSIg
natura optativa en alguna asignatura de otra Sección.

La Facultad· determinará la posibilidad de la puesta en mar
cha simultanea o e..<;calonada de las EspeciaHdade.s y asignatu
ras optativas propuestas.
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SECCION DE MATEMATICAS

Horas semanales
de clase

Horas semanales
de clase

Teóricas más prácticas

Teóricas m6s prActicas ESPECIALIDAD DE METODQLOGIA

3

3

5

Prácticas

4
4
2

1
1
1

---~

3
3
2

5
5
5

5
5
3

3 4
3 •
3 2

3 1
3 1

3 2
2 2

3 4
3 1
3 2

2 1
3 1
3 2
2 4

3 7
3 4
2 4

? 3
2 3
2 3

2 4

3 4
2 4

3 2

3
3
3

Horaa semanales
de clllS$

ESfECIALIDAP DE QUIMICA FUNPAMEN1'AL

Opción de Química Orgánica

Cuarto curso:
QUímica Orgánica (C. de Ampliación)
Quimica AnaUtica (e. de Ampliación) ......
Estructura Atómica Molecular y Espectro~

grafia : ,,, ..
Una asignatura a elegir entre:

Mecánica Cuántica , ~

Teoría de Grupos y Simetría .
Química de los Productos Orgánicos Natu-

rales ,.. , , , , .
Química Fisica de Macromoléculas ..

Quinto curso:

Química Inorgánica. <C. de Ampliación) .
Química Orgánica Teórica .. , ..
Bíoquímica .

Una asígnatura a elegir entre:

Quítníca de Heterociclos .
Química Cuántica' ., .
Ingeniería Química , : .
Química Analitica Instrumental 1 .

Opción de Química Analt~ica

Cuarto curso:

Quiinica Analítica te. de Ampliación)
Química Orgánica tC. de Ampliación) .
Química Analítica Instrumental I ~ ..

Una asignatura a elegir entre:

Química Industrial ,...••..... , · .
Electroquímlca ..
Radioquímica ~ ..
Química Analítica Orgánica ,(sólo en 5.<) eJ.

Quinto curso:

Química Inorgánica (C. de Ampliación) .
Quimica Analítica Instrumental 11 .
Estructura Atómica Molecular y Espectro,.

grafia , ¡ .

Una asignatura a elegir entre las optati
vas· no cursaaeJ¡; en cuarto curso.

",'- Opción de Química Física

Cuarto curso:
Química Analítica <e. de Ampliación)
Química Física (C. 'de AmpUación)
Química Física de. MacromoléCulas

Una asígn'atura, a elegir entre:

Teoría de Grupas 'y Simetría .
Termodinámica Molecular·- ..
Mecánica Cuántica ..

SECCION DE QUlMlCA

Cuarto curso

, Análisis IV : ..
'ropología 11 ~ ,:.•
AIgebra 111 .
Supuestos de la Educación n. C.E;) ..' ..
Métodos Estadísticos Aplicados a .la Educa-
_.clón ' ~:; .

QUinto cur$:ó

Análisis V ; ..
Topología Algebraica , ..
Geometría IV " .
Lógica Matemática e Historia. de la Mate-

mática .
Didáctica de la Matemática en el Ba,chiUe-

rato n. C. EJ : .
Prácticas de Enseñanza en Inlitit. H. C. EJ.

•

••••

•

4

5

3
3

4
4

4
4
4
4
4

5
5
5
5

•••5

•5

••••

ESPECIALIDAD DE ESTADISTICA
E lNVESTlGACION OPERATIVA

Cuarto curso

Asignaturas comunes obligatorias:

Análisis IV , ; ;
Cálculo de Probabilidades 1 O" ..

Estadística Matemática 1 .- :-..
Teorúi de Decisión y Juegt)& .

Opción de Estadística

Asignatura obligatoria:

Teoría. de Muestras y Diseño de Experimen_
tos ' ,,, ...••

Opción ~e lnvestigac.ión Operáti,,11
Asignatura obligatoria:

Métodos deProgramaciÓu;MatemáÜca .... ~.

Asignaturas op~tivas.unaa ,ele~r entre:

Teoría de la InfornuLeión .
Lensuajes de Programación .

Una asignatura obligatoria en la otra op~
ción, de esta especialidad.

Quinto 'cur,l!'O

Asignaturas comunes obligatorlas:

Procesosestocást1cos - , .
Metodos de Regresión y Análisis Multiva

riante <Estadística ~temática ID .. ,......

Opción de E~8tica,

Asignatura obligatoria:

Análisis Mateinátioo V " ..

Opción de Investigación Operativa"

Asignaturas obijgatorias:

Seminario de Investigación Operativa ..
Teoria de Colas e Inventarios ..

AsIgnaturas optativas, dQS a elegir entre:

Teoría de Sistemas Estocásticos .
Cálculo de Probabilidades JI : .
Economía y Econometría de la Empresa ..
Organización de Datos y EquIpos •.•;•••.' .
Aplicaciones de las Calculadoras .. : ;, .
Una asignatura obligatoria cualquiera de'la

otra opción.

ESPECIAÜOAD DE MATEMATICA
FUNDAMENTAL

Cuarto curso

Análisis IV .
Topología 11 .
AIgebra 111 4 ..

Geometría Diferencial .

Quinto curso

Comunes:

Análisis V ; ..
Topologia Algeqraica .

Asignaturas optativas:

Grupo a):

Ecuaciones en Derivadas Parciales ;.~.

Análisis Numérico .
Teoría de la Medida .
Teorías espectrales .

Grupo b):

AIgebra IV · ;;;
Geometría Algebraica ..
Teoría de Números " ..
Topolog):a Diferencial .

El alumno elegIrá doS asignaturas opta.ti~
vas del grupo a) o dos 'del·grupo b).
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Horas semanales
de clase

Teóricas PrAcUcas

3 •3 •
3 2

3 2
2,.. 3
3 1
3 1
3 1

3 •3 •3 •
3 1
3 1
3 1
3 2

3 •3 2

3 2

3 1
3 •
2 3
3 2

Horas semanales
de clase

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios del segundo ciclo de la Faculta de Ciencias
de la Universidad de Oviedo

SECCION DE BIOLOGICAS

2
1

2
1
2
1
2

•1
1
3
1
1

Prácticas

6
6
6

2
3

3
2
2

3
2
2
2
2
2

•3

Horas semanales
de cIase

Te4r.icas

TeórIcas mas pl'áctícas

Cuarto curso

ESPECIALIDAD DE BIOLOGIA FUNDAMENTAL

Cuarto curso:

~i~~~~~:i:~~¿~l·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Ampliación de Bioquímica .:
Una asignatura optativa.

Los alumnos podrán decidir libremente entre las asignatu
ras optativas indicadas para la especialidad y opción que de~

seen seguir, previo consejo del Departamento implicado. En
e~ caso de querer elegir como optativa una asignatura que no
fIgurase en el cuadro correspondiente. se requerirá el informe
de algún Profesor especialista en la materia.

ESPECIALIDAD DE BlOQUIMICA

Biología Celular· .
Química Orgánica (C. de Ampliación) ..
Q.uimi.ca. Analítica (e. de Ampliación) ..
Bloqwmlca : ; .
Química Física Biológica.. . .

Quinto curso

Bioquímica (C. de Ampliación) ..
Biología Molecular ..

Cuatro asignaturas a elegir entre:

Química Inorgánica fe. de Ampliación) ..
Genética .

~~~~~~::ti~ .::.:'.:':.::'. '. '::.:'.::'.::'.'.:::'::.:'.:':.:::':.:'::.:::
Ingeniería Bioquímica .
Fisiología Animal o Vegetal .

La especialidad de Bioquímica se pondrá en funcionamiento
en el curso 1977-78.

Queda autorizada la Facultad para implantar total o par~
cialmente ,este Plan de estudios en función de las posibilidades
docentes V de material de la misma.

16248 ORDEN de 1 de octubre de 1976 por la que se
. aprueba el Plan de Estudios del sf!9TjTido ciclo de

la Facultad de Ciencias de la Vftiversidad de
Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del mag
nifico y excelentJsimo señor Rector de la Universidad. de Ovia
do para implantación del Plan de Estudios del ·segundo ciclo
de la Facultad de Ciencias.

Considerando que se han cumplido las prescripciOl'!.eB conte
nidas en la Orden de este Departamento de 16 de marzo de
1976 (..Boletín Oficial del Estado» de 2 de abriD. por la que se
dictan directric!3's con carácter provisional p~a la elaboración
de los planes. de estudios del citado ciclo de Fa.cultades Uni~
versitarias¡ en su virtud. pre'..~io dictamen de la Junta Nacional
de Universidades y de conformidad con. 10 dispuesto en el ar~

ticulo 37.1 de la Ley 14/1970. de 4 de agosto. General de Educa
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Este Ministerio ha· dispuesto: .

Primero. Se aprueba el Plan de Estudios dsl segundo ciclo
de la Facultad de CienCIas de la Universidad de Oviedo con
arrdglo a la distribución que figura, en el anexo de esta Orden.

Segundo. El Plan tendra carácter provisional y experimentaL
Tercero. En ningún caso el Plan de Estudios que se aprueba

podrá implicar aumento de las dotaciones y consignaciones pre~

supuestarias que comporta el Plan de Estudios hasta ahora vi
gente.

Cuarto. Queda implantado el citado Plan de Estudios desde.
el presente curso académico 1976-77.

Lo que digo a V. 1. a los efectos consiguientes.
Dios guarde &. V. l.
Madrid. 1 de octubre de 1976.-P. D., el Subsecretario, Sebas·

tían Martin-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

1

1
1
1
1

1

1
1
1
1
1
3

••
1
1

6
3
2
1

1
2

3
5

•

••

2
2
2
2
2
2

3
3
3
;¡

3
3
3
3

3
3
3
2

3
3
3
2

3
3
3

3
3

•
3
2
2

Quinto curso:

Química Orgánica (e. de Ampliación) .
Química Inorgánica le. de Ampliación} .
Estructura Atónii,ca Molecular y Espectro~'

grafía ,." , .
Una asignatura a elegir entre:

~~~~~f~iC~u~~~~.~... ::~~::~:: .. ::::::::::::::::::::::::::
Química del Estado Sólido .
Química Orgánica Teórica .
Química Cuántica ,.. , .

Opción de Química, Inorgdnica

Cuarto'·('Urso:

Química Inorgánica fC, de Ampliación) .. ,
Química Analítica le. de Ampliación) .
Química Física (e. de Ampliación) .

Una asignatura a elegir entre:

MecániCa Cuántica , , ..
?ímica del Estado Sólido ..

eoría de Grupos y Simetría .
Metalurgia ..

Quinto curso:

Química Orgáníca le. de Ampliaoión) ..
Química de la Coordinación .
Estructura Atómica MolecUlar y. Espectro-

grafía " .

Una asignatura a elegir entre:

Quirnica Cuántica .
Química Analítica. Instrumental 1 .

~a:~?~:V~íQu~i~"·::: .. :::::..::::::::::::::::::::::::::
ESPECIALIDAD DE QUIMlCA INDUSTRIAL

Cuarto curSD

Operaciones Básicas , .
i)geniería de la ReacCión Química. .

ptimización de Procesos ..
Economía. : ..

Una asignatura a elegir entre:

Quimica Orgánica (C. de Ampliación)
Metalurgia ., ..

Quinto curso

Química Industrial , ..
Desarrollo de Proyectos : .
Análisis Industrial , , ..

Dos asi~naturas a elegir entre:

Tcrm~nám.ica !'-plicada a la Ingenierla .. ;
ElectrIcIdad Aplicada a la Ingeniería ,.
Resistencia de Materiales ..
~nstrumentación y Control ..
ngeniería BioqUímica .

Radioquímica .

ESPECIALIDAD DIDAGTICA

Cuarto burso
Química. Analítica (C. de Amplíación)
Química. Orgánica lC. de Ampliación)
gtr?ducción a la Teoría de Campos .

ptIca ,.~ ..

Dos 'asignaturas a elegir entre:

~~~í2;:~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::: , .
Silosofía de la CieJ;lcia :

ociología : ..

Quinto curso
Qu~m~ca Fisíca te. de AmpliaciÓn) ..
Q~llm1f:a Inorgánica (e. de Ampliación) '"
g!dáCtIca de la Física : " .

Idáctica de la Química : , ..

Dos asignaturas a elegir entre:

~~dustr¡as Quírriicas ..
Etica A tómica y Nuclear ..

Fi:~~~~~~liti~~·::.::::::::::::::::::::::::::::: ..::.. ::::::


